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PARTE OFICIAL.

SECCIOÍl DE LA GACETA DE MADRID. 

A linisteriü  d e  la  G o b e r n a c ió n

El Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de la 
Gobernación:

San Sebastian i i  á la una 
y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.— M M .j SS. AA. 
el Principe de Asturias y la In
fanta Doña Isabel salen en es
te momento con dirección á 
Biarritz.»

El Presidente del Consejo 
de Ministros al Ministro de la 
Gobernación:

San Sebastian H  días once y 
cincuenta y  siete minutos de la 
noc/ie._«SS. MM. y SS. AA. 
el Principe de Asturias y la In- ' 
llanta Doña Isabel acaban de 
llegar á esta capital de vuelta 
de su viaje de Biarritz, en don
de han tenido una brillante y 
cordial acogida.»

calde y regidor sindico del 
Ayuntamiento de esta Ciudad 
D. Andrés Olivas, D. Salustia- 
no Carrasco, y D. Valerio P e
ral, se han ausentado de la mis
ma, negándose á regresar á ella 
bajo pretestos injustificados y 
que nunca debieron anteponer 
al cumplimiento de los sagra
dos deberes que sus respectivos 
cargos y las circunstancias por
que atraviesa la población les 
imponen; con el fin de no dejar 
sin el merecido correctivo tan 
vituperable conducta, por de
creto de esta fecha he acordado 
la destitución de los referidos 
funcionarios, nombrando en su 
reemplazo interino por el or
den que se citan á ios Conceja
les D.Felix Torres y D.Fran
cisco Manuel Gómez, y pasan
do el oportuno tanto de culpa 
al juzgado correspondiente pa
ra que proceda á lo que haya 
lugar.

Cuya resolución he dispues
to publicar en este periódico 
oficial para que sirva de salu
dable egemplo.—Albacete 12 
de Setiembre de 1865:

El Gobernador.

Cándido Donoso.

ordinario de gastos é ingresos de la misma 
“T  económico de i863 á 1864 aprobado por S. M

en Real orden de i  O de Julio de Í863. ^  ^

GASTOS.

t Consejo provincial j |  >5
2 Elecciones de Diputados á Córles y pro-

1 . vinciales
f ü Comisiones especiales

4 Administración

l .  Instituto de segunda enseñanza
2 Escuela Normal de maestros
» ídem id. de maestras

' » Instrucción primaria
3 Biblioteca

1. Junta provincial de Beneficencia
2 Hospital di Sao Julián
5 Casa de Misericordia
4 Idem de Expósitos

2 Establecimientos correccionales
único. Montes

12.500
11.000
49.500

258.403,33^
54.001.4lJ
22 .794 ,69> 371.219,45 
35.020 \

i .000 /

61.600 
99,607,39/

125.126,07 ^^5.257,84

i 5
uv. Tii/.u uo uagdjcs
Boletín oficial
Gastos de quintas

/  5 Suscríciones
7. Calamidades públicas

1 . Carreteras
4 Donativos y otros gastos

único Imprevistos

276.904,38,

90.000
52.000

24.930 
23 00012.000

220
50.000

430 000 
1.460

60.000

90.000
32.000

90.150

451,460

60.000

T o ta l  d e  g a st o s . 

INGBESOS.

Instituto de segunda enseñanza 
Instrucción primaria

1.826.567,27

115.000,99) . . .
21.464,26j ^36.464,54

gobierjío de_  p r o v in c ia .
C ir c u la r  n ú m e r o  71.

, H a b ie n d o  l le g a d o  á  m i  n o -  
icia q u e  lo s  t e n i e n t e s  d e  A l-

O t r a  n ú m . 72.

Documentos que se inser
tan en este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 de la ley de 
contabilidad de 14 de Octubre 
de 1863.

Junta provincial de Beneficencia 
Recargos sobre las contribuciones para cubrir 

el déficit

52.036,69

1.282.136,55

1. Existencias 18b .l61 ,08 \
2 Créditos por resultas del presupuesto anterior 117.195,88¡ 355.654,55 
5 Idem procedentes de otros años anteriores 51.299,57^

Total DE INGRESOS.........................  1.804,292,32

RESUMEN.

Ascienden los gastos 
Idem ios ingresos

Déficit.

1.826.567,2-7
1.804.292,32

22.274,95
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RESUMEN;

Ingresos calculados eh él presupuesto de 1863 a 1864
Recaudado de mas en los ingresos del mismo.
Existencias, que resultaron al cerrarse definitivamente el ejer

cicio del presupuesto anterior.
Suplementos hechos por los fondos del presupuesto anterior 

para nivelad las cuentas dfe este en los primeros meses de 
su ejercicio.

1.619.131,24 
2 l39 Í,07

46.086,88

159.078,20

Total. 1.826.687,S'O

Satisfecho durante el ejercicio del presupuesto \
■' de 1865 á 1864. 1.197.867,55
R e c a u d a d o  de menos en los ingreso^'del mismo. 581.455,65/.
Suplementos hechos por los'fondos de este_pre- >1.776.286,10

supuesto para nivelar las cuentas del año de \
1864 á 1865 en los tres primeros meses del 
ejercicio del mismo. 196.'982,92/

Epásténcii'en .30 de '̂Setiémt^é'de4864'al cerrarse definitivâ -' 
mente el ejercicio de este presupuesto.

F o n d o s  p r o v in o ia le s .

50.40T,29

Provincia do Albacete-.—-Cuenta dél 
eaercióió del presupuesto de Í86S  i 
¿iS64}

Cuenta qué como Gobernador de 
esta provincia formo pata los efectó's 
que previene la ley de contabilidad 
de 14 de Octubre de 1865, en cuya 
cuenta se expresan los ingresos y 
gastos del presupuesto de esta pro
vincia respectivo al egercicio de
1863 á 1864, aprobado en 29 de 
Junio de dicho año 63 y existencia 
que resultó para el siguiente de
1864 á 65.

P rimera PARTE.

CARGO. I

Son cargo un mí- ;
llon ochenta y un mil ¡
ciento trece reales cua
renta y un céntimo que ^
ha recaudado el Deposi
tario de los fondos del 
presupuesto de esta pro
vincia desde l.o  de Ju
lio de 1863 á 50 de Ju
nio de 1864, á cuenta 
de los ingresos calcula
dos' eñ dicho presu
puesto correspondiente 
al citado año, cuyo por
menor por artículos re
sulta del estado adjunto 
y se justifica con los 
cargaremes que apare
cen en el cargo de la 
cuentadocumentada del 
expresado Depositario', 
respectiva al periodo in
dicado con los núm. del 
uno al ochenta y uno 1.081.113,41

Son cargo cuarenta 
y Seis mil ochenta y seis 
reales ochenta - y ocho 
cénts. que resultaron 
existentes-en la' Deposi
taría de los fondos del 
presupuesto de esta 
provincia al’cortarse de
finitivamente en 50 de 
Setiembre de 1864 el 
ejercicio del presupues
to anterior, de cuya ac
ta acompaña copia. 46.086,88 

Son cargo ciento 
treinta y nueve mil se
tenta y ocho reales veinte 
cent, á que ascienden los

suplementos hechos por 
los fondos del presu
puesto del año- pasado 
de 1802 para nivelar 
las cuentas de este en 
los tres primeros meses 
de su ejercicio. 139.078,20

Total cargo. . . 1:266.278,49 

DATA.

Son data un millón 
ciento setenta y un mil 
trescientos setenta y tres 
reales noventa cént.que 
ha satisfecho el Depo
sitario de los fondos del • 
presupuesto de estapré^ 
vincia desde l.^ d e Ju r  
lio de 1865 á 30 de 
Junio de 1864 ' por los 
gastos que se incluyen 
en dicho presupuesto 
provincial correspon
diente al citado año, cu
yo pormenor por ar
tículos resulta del estado 
adjuntoy se justifica con 
los 281 libramientos que 
aparecen en la data de 
la cuenta documentada 
del citado Depositario 
respectivo al indicado 
periodo con los núme
ros del 1 al 281 1.171.373,90

Cargo
Data

Existencia que pasa 
como primera partida á 
la segunda parte dé‘ 
ta cuenta, ó sea a la 
adicional

Segunda parte .

Cuenta adiccional.

CARGO.

Son cargo noventa 
y cuatro mil novecien
tos cuatro rs. cincuen-

Total data. . . 1.171.373,90 

Resumen de la primera parte.

i . 266.278,49 
1.171.373,90

ta y nueve cén'ls. que 
resultaron existentes en 
la Depositaría'de foñdod 
del presupuesto dé estâ - 
páúvirihia en'fin dé'Ju
nio del año anterior de 
1864', ré“spectiva al pre
supuesto del mismo año,- 
cuyo ejercicio haconti- 
nuado abierto hasta 50 
de Setiembre último, 
según aparece del acta 
del arqueo celebaado' 
en 30 del expresado mes- 
de Junio de que aCom- 
pand copia

SoncargO'Cieritb'se^' 
tenta- y ocho mil' ritié-* 
vecientos setenta y tres 
reales veinte y cinco 
céntimos que ha recau
dado el Depo^tarip de 
los fondos d ^ ‘ jjresu^ 
puesto de esta pi'oyin- 
cia desde 1 de Julio 
á 30 de Setiembre úl
timo á cuenta de los 
ingresos calculados en 
dicho presupuesto, cor
respondiente al año 
próximo pasado que ha 
continuado abierto en 
los tres méses citádosj 
cuyo pormenor por ar
tículos resulta del esta
do adjunto y sé justifica 
con los ,9 cargaremes 
que aparecen en el car
go de la cuenta docu
mentada del citado De
positaría respectiva • al 
periodo indicado, ó sea 
la'éuénta adicióh'at con ' 
los números del 72 al 
ochenta

Total cargo. . . .

d a t a :

Son data veintiséis 
mil cuatrocientos no
venta y tres reales se
senta y tres céntimos 
pue ha satisfecho el 
Depositario de los fon
dos del presupuesto de 
^sta provincia desde 1 .o 
de Julio á 30 de Se
tiembre último por los 
gastos que se incluyen 
en dicho presupuesto 
provincial correspon
diente al año próximo 
pasado que ha conti
nuado abierto en los 
tres meSes citados para 
satisfacer las obligacio-

94.904,59

178.975,25

273.877,84

. nes pendientes por ser
vicios realizados duran
te el mismo año*’ dü^o 
poripCPÓr por artículos 
resulta déí estado a4- 
junto.y^se jusfiidea con 
los libramientos que apa
reces en la data de la 
cuenta documentada dél 

«citado Depositario res
pectiva al periodo' in- 

Mibado: ó sea la cüéñía 
adicional cori lós nú
meros'dél al'., ^6.493,63

Son data ciento no
venta y seis. mil nueve- 
cientos ochenta y dos 
reales noventa y dos 

. céntimos á que ascien- 
(íelflos suplementos he- 

’chos por los fondos del 
presupuest^o del año 

. próximo pasado eo loS 
j tres meses de su am
pliación para nivelar las 
cuentas de el del año 
corriente en los tres pri
meros mesesde su ejer
cicio 196.982,92

Total data. . . . 223.476,55

Reséáeú'dí H'tx ságÚhM'petHe.
Caí^o^ 273Í8'?7;8^'
Data 223.476,55

Existencia. 50.401,29

Dé forma que importando eV̂ ĉ ar-; 
go. p sea lo recaudado ,en..to.do el. 
ejercicio del presupuesto provincial, 
del año de mil ochocientos sesenta 
y tres é mil ochocientos' sesentá y 
cuatro, un millón cuatrocientos éüd- 
renta y cinco mil doscientos.cinéüipri-' 
ta y u'n’reále^'^éténta y  cüá'tro' céhli- 
mds, y la data, ó' sea lo sM'síe(íh‘ó,e^j' 
el misiho ejercicio, un millón 
cientos .noventa y cuatro ipil,, ocho
cientos cincuenta rs. cqarenta,y cin
co céntimos, cuyo pormenor se acre-? 
dita con el estado adjunto;' resulta ‘ 
por existencia en está cuenta en ' 
treinta de Setiembre de mil'o'chó- 
cientos sesenta y cuatro, la cantidad 
de cincuenta mil cuatrocientos un 
reales veintinueve céntimos, que es 
la,misma que apariece en.ia- cuenta 
documentada del Depositario ¡de los 
fondos del presupuesto de esta pro
vincia, de lo cual se cargará este en 
la cuenta del mes de Octubre viniente 
respectiva al presupuesto^de mil ocho
cientos sesenta y cuatro á mil ocho
cientos sesenta y cinco.

Albacete 20 de Agosto de 1865.
El Gobernador,

Cándido Donoso.

94.904,59

D e p o s ita r ía  d e  lo s  fo n d o s  pi^bvinéialeé'¡“
MES DEJDtIODEí865. '

Extracto, de la cúenta corriente de los indicados fondos correspondiei^es al 
citado mes de Julio que comprende las existencias que resultaron 'en fin 
del anterior, las cantidades recaudadas'en,el de la fecha y io^satúfecfp 

' en el mismo pÓY obligaciones ' del presupuesto déiédo á á sMer:

CARGO.
6á,740^Son cargo, por producios de Beneticendía. . . . .

Id. por id. de recargos sobre ia contribución territorial de
este año..................................................................................1.813,225f

Id. por id. sobre la contribución de consumos de id. 1.858,679¡
Por suplementos hechos por el presupuesto del año an

terior......................... ............................................................. 6 . H  5*,057/
Total cargo. .

9.832,429

9.832,429
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Cap. Art. DATA. Personal. Material. T o t a l .

1.'

2.”

o.

1.* Por gastos del Consejo provincial 
Por id. de comisiones especiales 

4.° Por id. de Administración 
1." Por obligaciones del Instituto de 

segunda enseñanza í
2 Por id. déla Escuela normal de

maestros
» Por id. de la de maestras 
» Por id de la Junta provincial de 

Instrucción pública
4 Por id. de la Junta provincial de 

Beneficencia.
único. Por id. del ramo de Montes

3 Por gastos del Boletín oficial
4 Por donativos y otros gastos

T o ta l  d a t a . .

760,850
58,333

274,999

166,666
25

125,900

927,496
83,333

400,899

.188,819 77,200 1.266,019

341,656
90,831

133,333

451,661
266,665

»
18,600

46,573
8,400

41,633

1.878,223
Tf

575

388,229
99,231

174,966

2.329,884
266.665
575
18,600

5.585,727 2.944.595 6.530.322

RESUMEN.

Importa el cargo. 
Idem la data . .

9.832,429
6.530,322

E x isten c ia 3.302,107

Albacete 7 de Setiembre de 1865— El Depositario, Ignacio Cútoli.— V. 
£1 Gobernador, Cándido Donoso.

B.

COMISION PRINCIPAL
D i VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

R e c t i f ic a c i ó n .
En él Boletín oficial de esta provincia, 

número 27, en que se anuncia la subasta 
de variae fincas para el dia 5 de Octubre 
próximo, en concpplo de menor cuanlia, 
se encuentran las fallas siguientes:

En donde dice que el remate ha de 
ser a las doce de su mañana, debe decir á 
las once.

En la finca urbana núm. 36 pertene
ciente al estado, se dice, radica en la vi
lla de Socobos, y debe decir en la de 
Férez.

. En la-finca urbana número. 41, per 
teneciente á la Beneficencia de las Peñas- 
de San Pedro, se dlce:que los Peritos le 
han señalado la de l ü l ,  escudos 500 mi
lésimas y debe decir los peritos le han se
ñalado la renta de 3 escudos anuales. Ha

sido tasada en 101 escudos 500 milésimas 
y capilaliisdo en 54 escudos. Tipo en la 
subasta la tasación.

En el Boletín Oficial de esta provincia 
numero 28 ai anunciarse la subasta de 
uua finca rustica como procedente de los 
propios del Robledo para ei 5 de Octubre 
próximo como de menor cuanlia se di
ce que el remate tendrá efecto á las do
ce de su mañana y debe decir á las 
once.

Albacete 11 de Setiembre de 1865. 
Manuel Martin.

J u z g a d o  d e  p r im e r a  i n s t a n .  : 
c ia  d e  L a - R o d a . j

Don Tomás Juan y Seva, caballero de la ! 
real y distinguida órden Española dg I

Cárlos III, individuo de varias socieda
des económicas de Amigos del país, Abo
gado del Ilustre Colegio de Madrid, y 
Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo como primero y último termino de 
treinta dias, á Gregorio Toboso Conegero 
natural da esta villa, residencia ambulan
te en el oficio de quinquillero, cónlra 
puien y otros se sigue causa criminal por 
alentado y lesiones, para que dentro del 
espresado plazo, comparezca á responder 
4 los cargos que le resultan y en su caso 
á defenderse con apercibimiento que de 
no verificarlo se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía entendiéndose las 
actuaciones con los estados del Tribunal; 
con encargo á las Autoridades, para que 
en el caso de que dicho sugeto fuese habi
do, cuyas señas detalladas se estampan á 
esta continuación, le remitan á este Juz
gado.

Dado en La Roda á siete de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco— To
mas Juan Seva.

Señas del Gregorio Toboso Conegero.

Es de edad de veinticuatro ó veinti
séis años viaja en compañía de su muger 
y un chico de corla edad, con un burru- 
chillo medio blanco de corla alzada, es mas 
bien alto que bajo, delgado moreno, pelo 
negro,rizado, ve.stido con pantalón de pa
na verde, sombrero ancho, negro,calanés, 
aja de estambre con listas encarnadas en 
os cabos, en mangas de camisa y calzado 
de alpargatas.

s  133 m m m .

MARZO Y FERNANDEZ,EDITOR.

CRÓNICAS ILUSTRADAS
DE LA

GUARDIA CIVIL.

Colección de leyendas y episodio-s his
tóricos de esta benemérita institución.

Por los Señores D. Elisardo Ulloa ? 
D. Manuel Ilenao y Muñoz.

SEGUNDA EDICION.

Esta obra, cuya lectura es suma
mente útil é interesante para los señores 
Alcaldes y secretarios de los Ayuntamien
tos por los infinitos y variados casos que 
presenta forma un magnifico lomo de cer
ca de mil páginas de impresión, con diez 
áminas y una preciosa cubierta.

Precio^ 40 reales en toda España.

Los pedidos se [dirigirán, acompa
ñando su importe, al edictor D. Antonio 
Marzo y Fernandez, calle de Jardines 22, 
Madrid.

CENTRO INDUSTRIAL Y MERCANTIL.

Oficinas, Arenal i5 , entresuelo.

A consecuencia de haber anunciado 
en varios periódicos de esta córte que la 
Dirección general de este Establecimien
to comercial, había concebido la idea de 
creear ocho plazas de Inspectores de pro
vincias con ei fin de propagar y difundir 
por toda España los diferentes negocios 
que ha emprendido, lodos de utilidad 
común, son tanlaslas personas que han so
licitado dichas plazas, que tomando esto en 
consideración y asi mismo algunas obser
vaciones muy oportunas que nos han di
rigido varios sujetos influyentes en aque
llas, ha resuelto la Dirección, variendo 
su primer pensamiento, crear una plaza 
de Subdirector y un delegado á las in
mediatas órdenes del mismo, en cada una 
de las provincia.'!, cuyos destinos serán 
dolados con el sueldo anual de 8.000 rs. 
los primeros y 2.000 de gratificación para 
gastos de viajes, medíante una consigna
ción de 25.000 rs.fy 6.000 los segundo 

i .000 de gratificación para gastos de 
viajes, consignando 15.000 rs. y el 2 por 
100 además de su sueldo, de los benefi
cios que reporlen sus gestiones á la casa.

Las personas que aspiren á eslo.s des
tinos obtendrán mas pormenores en este 
establecimiento.
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Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Setiembre que á continuación se espresa.n
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